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VII REUNIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE PUERTOS (CIP)  

XIII REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CIP (CECIP) Y
REUNIÓN DE LOS COMITÉS TÉCNICOS CONSULTIVOS (CTC)
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Lima, Perú                                                                                    


14 al 16 de marzo de 2012
BOLETIN INFORMATIVO
1. La CIP: La Comisión Interamericana de Puertos (CIP) de la Organización de los Estados Americanos (OEA) tiene por finalidad servir de foro interamericano permanente de los Estados miembros de la Organización, para el fortalecimiento de la cooperación en el área del desarrollo del sector portuario, con la participación y colaboración activa del sector privado. Para el logro de sus objetivos, la CIP lleva a cabo reuniones ordinarias cada dos años, y puede convocar a reuniones extraordinarias y conferencias especializadas. 

Las principales funciones de la CIP son: actuar como órgano asesor principal de la OEA y de sus Estados miembros en todos los temas concernientes al desarrollo del sector portuario; proponer y promover políticas de cooperación hemisférica conforme a las directrices emanadas de la Asamblea General, el CIDI y las Cumbres de las Américas; facilitar y proponer el mejoramiento de las actividades del sector portuario a nivel hemisférico; impulsar la adopción de acuerdos de cooperación relativos al sector portuario entre los gobiernos de los Estados miembros y de los Estados observadores ante la OEA; reunir y difundir información relacionada con las actividades del sector portuario en los Estados miembros; generar, analizar, proponer y adoptar programas, proyectos y actividades en materia del sector portuario, Promover y organizar reuniones de expertos portuarios para tratar temas especializados; Desarrollar e implementar programas de capacitación y formación técnica para todos los niveles del personal del sector portuario de los Estados Miembros; entre otras.
La CIP se reúne en forma ordinaria cada dos años, habiéndolo hecho en seis ocasiones en: Guatemala, Guatemala (1999); San José, Costa Rica (2001); Mérida, México (2003); Maracaibo, Venezuela (2005); y Salvador, Brasil (2007); Ciudad de Panamá, Panamá, (2010); y una en forma extraordinaria en Algeciras, España (2006). 

Los objetivos principales de la VII Reunión de la CIP incluyen evaluar el cumplimiento de las resoluciones y los mandatos aprobados en su VI Reunión (Panamá, 2010), aprobar el Plan de Acción de la CIP, bienio 2012-2013; elegir a los miembros y autoridades del Comité Ejecutivo para el periodo 2012-2013; en su caso establecer e integrar los Subcomités del Comité Ejecutivo así como los Comités Técnicos Consultivos para el bienio 2012-2013; aprobar el presupuesto de la CIP para el bienio 2012-2013, entre otros. La reunión de la CIP se llevará a cabo del 14 al 16 de marzo, 2012. 

La reunión de la Comisión Interamericana de Puertos está abierta a la participación de todos los representantes y asesores de los Estados miembros de la OEA, de los Estados observadores, de organismos internacionales, nacionales y regionales, miembros asociados de los Comités Técnicos Consultivos (CTC) e invitados. 
2. El Comité Ejecutivo de la CIP (CECIP): es el órgano encargado de implementar las políticas y resoluciones de la Comisión, para lo cual se reúne anualmente en forma ordinaria y está constituido por 15 Estados miembros, elegidos por un periodo de dos años. 
El CECIP se ha reunido en doce ocasiones ordinarias en: Buenos Aires, Argentina (1999); Bridgetown, Barbados (2000); Santo Domingo, República Dominicana (2001); Montevideo, Uruguay (2002); Puerto La Cruz, Venezuela (2003); Managua, Nicaragua (2004); Houston, Texas, Estados Unidos (2005); Guayaquil, Ecuador (2006); Lima, Perú (2007); Buenos Aires, Argentina (2009); Ciudad de Panamá, Panamá (2010); Santiago, Chile (2011), y una vez en forma extraordinaria en Puerto la Cruz, Venezuela (2006). 

La XIII Reunión del CECIP tiene como objetivos principales evaluar el plan de trabajo realizado por los siete Subcomités vigentes, que forman parte integral del Plan de Acción de la CIP 2010-2011. Considerar y aprobar las propuestas del Plan de Acción de la CIP 2012-2013 y la propuesta del presupuesto 2012-2013. Fijar sede de las próximas reuniones del CECIP, entre otros. La reunión del CECIP se llevará a cabo el  14 de marzo, 2012.

Para facilitar el cumplimiento de su plan de trabajo, el CECIP cuenta con los siguientes siete Subcomités:

(i) Subcomité de Política y Coordinación, presidido por Argentina e integrado por: Barbados (actual Vicepresidente);   México, y Panamá, y Perú (ii) Subcomité de Servicios a las Cargas, presidido por Brasil e integrado por: Argentina, Barbados, Chile, Costa Rica,  Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Perú (Vicepresidente), Surinam,  y Venezuela; (iii) Subcomité de Servicios a las Naves, presidido por Jamaica,  e integrado por: Argentina, Barbados, Brasil, Costa Rica,  Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, México (Vicepresidente), Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam, y Venezuela; (iv) Subcomité de Protección y Seguridad Portuaria, presidido por Estados Unidos e integrado por: Argentina, Barbados, Brasil,  Ecuador, El Salvador, Guatemala (Vicepresidente), Jamaica, México, Panamá, Perú, República Dominicana, Surinam y Venezuela; (v) Subcomité de Protección Ambiental Portuaria, presidido por Venezuela e integrado por: Argentina, Barbados, Brasil, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá (Vicepresidente), Paraguay, Perú, República Dominicana, y Uruguay; (vi) Subcomité de Legislación Portuaria e Inversiones Portuarias, presidido por Uruguay e integrado por: Argentina Chile (Vicepresidente), Ecuador, El Salvador, Guatemala, Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam y Venezuela; y (vi) Subcomité de la Mujer Portuaria, presidido por la República Dominicana e integrado por: Argentina, Costa Rica,  Ecuador (Vicepresidente), El Salvador, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Perú,  Surinam, Uruguay, y Venezuela. 
La reunión del Comité Ejecutivo y de sus Subcomités está abierta a la participación de todos los representantes y asesores de los Estados miembros de la OEA, de los Estados observadores, de organismos internacionales, nacionales y regionales, miembros asociados de los Comités Técnicos Consultivos (CTC)  e invitados.

3.  Los Comités Técnicos Consultivos (CTC), son foros asesores de la CIP en aspectos específicos del desarrollo del sector portuario hemisférico. A la fecha están vigentes los siguientes cuatro Comités:

(i) CTC sobre Logística y Competitividad, presidido por México e integrado por: Argentina, Brasil, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Perú y Uruguay. Miembros Asociados: Asociación de Despachante de Aduana (Uruguay); Cámara Interamericana de Transporte CIT (Brasil); Instituto de Investigación y Desarrollo Marítimo INDESMAR (Perú); Internacional de Contenedores Asociados de Veracruz- ICAVE (México); y Terminal Internacional del Sur S.A.-TISUR (Perú). 

(ii)  CTC sobre Protección Portuaria, presidido por Estados Unidos e integrado por: Argentina, Barbados, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Guatemala (Vicepresidente), Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Miembros Asociados: Environmental Systems Research Institute Inc. ESRI (Estados Unidos) y SSA Marine (Estados Unidos).
(iii) CTC sobre Control de la Navegación, presidido por Argentina e integrado por: Brasil, Ecuador, Guatemala, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela. Miembros Asociados: Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca (Argentina)  y Kongsberg Norcontrol IT AS (México, Vicepresidente), y Mobilis (Estados Unidos).
(iv) CTC sobre Protección Ambiental Portuaria, presidido por Venezuela e integrado por: Argentina, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos, México, Nicaragua, Panamá (Vicepresidente),  Perú, República Dominicana y Uruguay. Miembros Asociados: sin miembros.
Los cuatro CTC celebrarán sus reuniones el día jueves 15 de marzo, 2012, las que están abiertas a la participación de todos los representantes y asesores de los Estados miembros de la OEA, de los Estados observadores, de organismos internacionales, nacionales y regionales, miembros asociados de los CTC e invitados. 

4. Fecha y sede de las reuniones: Se llevarán a cabo del miércoles 14 al viernes 16 de marzo de 2012. Los hoteles oficiales del evento son:
· Sheraton Lima Hotel & Convention Center
Dirección: Av. Paseo de la Republica 170, Lima. Telf: (00511) 315-5020  Fax: (00511) 315-5024     


Lima – Perú

· Delfines Hotel & Casino


Dirección: Calle Los Eucaliptos #555 –  San Isidro. Telf: (511)215-700 Fax: (511) 215-773                                                                 


Lima - Perú
5. Proyecto de temario y reglamentos de la reunión: El proyecto de temario de la reunión de la Comisión y del Comité Ejecutivo han sido elaborados por la oficina de la Presidencia del Comité Ejecutivo, en coordinación con la del País Sede, y con apoyo de la Secretaría de la CIP. Los temarios de las reuniones de los CTC han sido elaborados por sus respectivos presidentes. El reglamento de la CIP normará las reuniones.
6. Coordinación Nacional: 

Frank T. Boyle A.

Presidente del Directorio

Autoridad Portuaria Nacional (APN)

Av. Santa Rosa 135, La Perla, Callao, Lima, Perú

Tel: +51(1) 630-9616/9601 /  Fax: +51(1) 420-5136

E-mail: fboyle@apn.gob.pe 
Portal: www.apn.gob.pe 

7. Secretaría de la Reunión: 

 Carlos Mladinic
Secretario 

Comisión Interamericana de Puertos (CIP)

Organización de los Estados Americanos (OEA)

1889 F. Street, N.W.
Washington, D.C., 20006, Estados Unidos

Teléfono: +1 (202) 458-3444; Fax: +1 (202) 458-3517

E-mail: cip@oas.org 

Portal: www.oas.org/cip   

8. Participantes: Representantes de los Países miembros de la OEA y de los demás Países observadores permanentes ante la OEA, de organismos internacionales e invitados con interés en el tema de la industria, comercio, academia, y de los sectores público y privado.  
9. Registro de los  participantes: 

Representantes de los Países miembros y Países observadores permanentes ante la OEA. Deberán registrarse mediante nota de acreditación de su Cancillería dirigida a la Secretaría de la CIP/OEA. Su registro es gratuito. También se podrán registrar en la sede de las reuniones a partir de las 08:30 horas del miércoles 14 de marzo, 2012. Adicionalmente, todo representante deberá llenar la hoja de registro adjunta y enviarla donde se indica.
Representantes de organismos internacionales. Deberán registrarse mediante nota de acreditación de su organismo dirigida a la Secretaría de la CIP/OEA. También se podrán registrar en la sede de las reuniones a partir de las 08:30 horas del miércoles 14 de marzo, 2012. Adicionalmente, todo representante deberá llenar la hoja de registro adjunta y enviarla donde se indica.
Invitados especiales. Son aquellos representantes de instituciones con los que la OEA cuenta con acuerdos de cooperación establecidos (firmados), y miembros asociados de los Comités Técnicos Consultivos de la CIP que estén al día con sus cuotas así como expositores, auspiciadores y demás personas que brindarán algún aporte a las reuniones. Su registro deberá hacerse mediante comunicación escrita o electrónica, en respuesta a la invitación extendida por la Secretaría de la CIP/OEA. Su registro es gratuito. Los invitados especiales podrán registrarse hasta el viernes 2 de marzo de 2012. Adicionalmente, todo invitado deberá llenar la hoja de registro adjunta y enviarla donde se indica.
Invitados. Son todas aquellas personas que no califiquen en las categorías anteriores pero que tengan interés en participar en las reuniones, con derecho a todas las actividades técnicas y sociales. Su registro se deberá hacer llenando el formulario de registro adjunto y enviándolo donde se indica, por fax o vía electrónica. Adicionalmente deberán cubrir el derecho de registro (vía transferencia bancaria) hasta el viernes 2 de marzo de 2012 es de US $ 425 por persona. Posteriormente, sólo se podrán registrar en la sede de las reuniones, a partir de las 08:30 horas del miércoles 14 de marzo, 2012, y el costo será de US $ 475 por persona (pago en efectivo). Favor tomar en cuenta las formas de pago que se indican en el referido formulario. Adicionalmente, todo invitado deberá llenar la hoja de registro adjunta y enviarla donde se indica.
10. Idiomas: Habrá servicio de interpretación simultánea al español e inglés.  

11. Hotel: La Coordinación Nacional ha negociado tarifas preferenciales en los hoteles oficiales del evento:   
	Hotel 


	Tipo de Habitación
	Tarifa preferencial*
	Tarifa regular

	
	
	US$

	
	
	Individual
	Doble
	Individual
	Doble

	Sheraton Lima Hotel & Convention Center
Dirección: Av. Paseo de la Republica 170, Lima
Persona de Contacto: Rosa Ortega
Tel: (511)315-5020 Fax (511) 315-5024     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    Correo:rosa.ortega@sheraton.com
	Clásica
	 US$ 132
	US$ 143 
	 US$ 208
	US$ 219

	
	Club/Piso Ejecutivo
	 US$ 187
	US$ 198 
	 US$ 263
	US$ 264

	
	Jr. Suite
	 US$ 275
	US$ 286 
	 US$ 351
	US$ 361 


	Hotel 


	Tipo de Habitación


	Piso


	Tarifa preferencial*
	Tarifa regular

	
	
	
	US$

	
	
	
	Individual*
	Doble*
	Individual
	Doble

	Delfines Hotel & Casino

Dirección: Calle Los Eucaliptos #555 – 
San Isidro 

Persona de Contacto: Nathalie Loayza 
Tel: (511)215-700 Fax: (511) 215-773                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                  Correo: nloayza@losdelfineshotel.com.pe
	Superior
	Del 02 al 11
	132.00
	154.00
	     450.00 
	     470.00 

	
	Ejecutiva
	12 y 14
	165.00
	187.00
	     495.00 
	     505.00 

	
	Junior Suite
	Del 02 al 08
	198.00
	220.00
	     543.00 
	     563.00 

	
	Senior Suite
	Del 02 al 14
	253.00
	275.00
	     615.00 
	     635.00 

	
	Suite Deluxe
	Del 09 al 12
	308.00
	330.00
	     729.00 
	     749.00 

	
	Suite Olimpo
	14
	495.00
	517.00
	  2,145.00 
	  2,165.00 

	
	
	
	
	
	
	


Notar que las tarifas preferenciales se aplican del 11 al 18 de marzo de 2012 y que ambas tarifas incluyen el 10% de impuesto y desayuno buffet

· La reserva de alojamiento podrá realizarla a partir del día 27 de febrero de 2012
· La fecha límite para realizar su reserva con las tarifas preferenciales es el 14 de Marzo de 2012
Reservas de Hotel. Se recomienda hacer la reserva a través de las personas de contacto en cada hotel, indicadas en el punto anterior, y para obtener las tarifas especiales, realizar la reserva antes de la fecha indicada y mencionar que participará en las Reuniones de la CIP y del CECIP/OEA en Lima, Perú. Después de la fecha límite se aplicarán las tarifas regulares.
12. Comunicaciones: Por cuenta del usuario se podrán efectuar llamadas telefónicas internacionales y hacer uso del fax desde su hotel. 

13. Entrada al país: Todo extranjero deberá portar un pasaporte vigente al momento de entrar a Perú. Favor consultar con el Consulado o Embajada en su país si se requiere visa.
Para mayor información visitar el siguiente link: 

     http://www.rree.gob.pe/portal/aconsular.nsf/bd437a0309e5e7be05256bff006da083/a086a1dda82ff807052574490075bc48/$FILE/VisasXExtranEnero2012.pdf 
14. Moneda y cambio: La unidad monetaria es el nuevo sol. Sin embargo, siendo la tasa de cambio 1 USD = S/. 2.69 nuevos soles, al 1 de febrero de 2012. El cambio de moneda se puede realizar sin restricciones en el aeropuerto, bancos y hoteles de la ciudad. 

15. Arreglos de viaje: Los gastos de viajes de los participantes corren por cuenta de sus gobiernos, organizaciones o individualmente, según sea el caso.  

16. Aeropuerto en Perú: Se recomienda llegar al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, Lima, Perú.

17. Aduanas: El trámite aduanero deberá hacerlo cada participante en el primer punto de entrada al país.

18. Clima: La temperatura en el mes de marzo oscila entre los 26º y 28º C (78º y 82º F).

19. Vestuario: Para las sesiones de trabajo y las recepciones protocolares se acostumbra usar traje de negocios. 
20. Corriente eléctrica: La corriente eléctrica es de 240 V.

21. Hora Local: Zona horaria, UTC/GMT -5. Misma hora que Washington D.C. 

Al 1 de febrero de 2012.
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Lima, Perú                                                                                                           14 al 16 de marzo del 2012
HOJA DE REGISTRO

I. PARA SER LLENADO POR TODOS LOS PARTICIPANTES  

País: 











 ​​
 ​​--
Nombre y Apellidos: 










 ​​
Cargo: 












 ​​
Institución: 











 ​​
Teléfono: 


Fax: 



E-mail: 




 ​​        

Nombre y Número de acompañante(s): 







 ​​
 ​​
II. ADICIONALMENTE PARA SER LLENADO SOLAMENTE POR LOS INVITADOS Y SUS ACOMPAÑANTES: DERECHO DE REGISTRO 

(1) Elegir la forma de pago: transferencia bancaria hasta el 2 de marzo del 2012, o pago en efectivo en la sede de la Reunión. 

(2) En el cuadrante correspondiente incluir el número de personas que se registrarán y el monto total transferido o a pagarse:
	Registro:


	Pago: Transferencia bancaria

hasta el 2 de marzo del 2012 (a)
	Pago en efectivo en la sede de la 

Reunión (b)

	Invitado (s)
	US $ 425        =
	US $ 475       =


(a) 
Sólo mediante TRANSFERENCIA BANCARIA. Efectuar transferencia a: 
Nombre del Banco: Bank of America
ABA/routing #: 0260-0959-3
Dirección del Banco: 730  15th Street, N.W., WASHINGTON, D.C., 20005 – 1012 USA
Número de la cuenta: 20-801-25-354
Nombre de la cuenta: SECRETARIA GENERAL DE LA OEA
(b) 

Ver en el calendario los horarios de registro en el hotel sede de las reuniones. 

Fecha ____________________                                           Firma ____________________

Enviar a la Secretaría de la CIP: Fax (202)458 3517 y/o correo electrónico cip@oas.org    
                              ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
                         Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral
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Lima, Perú                                                                                                           14 al 16 de marzo del 2012
HOJA DE RESERVA HOTEL 
	DATOS PERSONALES

	Nombre:
	

	Dirección:
	

	Ciudad:  
	País:  

	Teléfono:     
	Fax:   

	E-mail:
	

	Tarjeta de Crédito:
	

	No.   
	Fecha de vencimiento:      

	Nombre del titular de la tarjeta de crédito
	

	HOTEL

	Nombre de Hotel
	Tipo de Habitación
	Fecha de llegada
	Fecha de salida

	Hotel Sheraton 
	
	
	

	Hotel los Delfines
	
	
	

	VUELOS

	Fecha de llegada
	Aerolínea
	Vuelo No.
	Procedencia
	Otros datos

	
	
	
	
	

	Fecha de salida
	Aerolínea
	Vuelo No.
	Destino
	Otros datos

	
	
	
	
	


Favor de completar este formulario y enviarlo a la persona de contacto de los hoteles: 
· Hotel Sheraton Lima & Convention Center, dirección: Av. Paseo de la Republica 170, Lima, persona de contacto: Sra. Rosa Ortega, teléfono: (511) 315-5020, fax: (511) 315-5024, correo electrónico: rosa.ortega@sheraton.com                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

·  Hotel Los Delfines & Casino, dirección: Calle Los Eucaliptos #555, San Isidro, persona de contacto: Sra. Nathalie Loayza, teléfono: (511) 215-700, Fax: (511) 215-773, correo electrónico: nloayza@losdelfineshotel.com.pe
                                                                                                                                                                                                                                                             Con copia a la  coordinación nacional,  Fax: (511) 420-5136,  correo electrónico: jsantolalla@apn.gob.pe  
�
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